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ANEXOS 

 

0. Análisis de las dificultades para elaborar la Programación Didáctica. 

 

En este curso la materia de “Historia de la Filosofía” entra como optativa junto 

con Historia de España en la PAU por lo que la programación debe cumplirse en su 

totalidad, aunque a fecha de hoy no sabemos nada por parte de la Universidad de Málaga, 

por lo cual estamos ante una incertidumbre muy grande. 

 

1. Descripción del departamento didáctico. 

 

El departamento didáctico al que pertenece esta materia es el de Ciencias 

Humanas, el cual incluye las materias de Mindfulness, Filosofía, Historia de la Filosofía, 

Psicología, Aprendizaje Social y emocional, Valores éticos. 

Los integrantes de este departamento son Eduardo Antonio Blesa Marcano, Lucía 

Maqueda Casilari, Rubén Ríos, Marta González y Antonio Jesús Nuño López. 

La distribución de las materias para los componentes del departamento son las 

siguientes: 

El profesor Eduardo Antonio Blesa imparte las materias de Filosofía, en 1º de bachillerato 

A, B y C; Historia de la Filosofía en 2º de bachillerato A, B y C; y Mindfulness en 1º y 

2º de bachillerato. 

La profesora Lucía Maqueda imparte las materias de Mindfulness en 1º de bachillerato y 

la materia de Psicología en 2º de bachillerato. Rubén Ríos la sustituye. 

Y, el profesor Antonio Jesús Nuño imparte la materia de Educación en Valores Cívicos y 

Éticos en 2º de Educación Secundaria Obligatoria, en los grupos A, B y C. Filosofía en 4 

ESO (optativa). 

La profesora Marta González imparte mindfulness en 1º y en 2º de bachillerato. 

 

2. Marco legislativo. 

 

La presente materia se organiza según lo previsto en la siguiente normativa 

vigente: 

 Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato 

 Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

 Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo de bachillerato, 

se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas. 

 



 

 

3 Introducción: conceptualización y características de la materia, relación con el 

Plan de centro. 

 

La materia de Historia de la Filosofía, por la radical vocación cognoscitiva que 

representa y la variedad de temas y aspectos de los que trata, proporciona un espacio 

idóneo para el desarrollo integrado de las competencias clave y los objetivos de etapa de 

Bachillerato. En este sentido, la indagación en torno a problemas universales y 

fundamentales, tales como los referidos a la naturaleza última de la realidad, la verdad, la 

justicia, la belleza o la propia identidad y dignidad humanas, junto a la reflexión crítica 

sobre las ideas y prácticas que constituyen nuestro entorno social y cultural, sirven, 

simultáneamente, al propósito de promover la madurez personal y social del alumnado y 

al desarrollo tanto de su dimensión intelectual como de aquellos otros aspectos éticos, 

políticos, cívicos, emocionales y estéticos que configuran su personalidad. 

 

Así, la materia de Historia de la Filosofía tiene, en primer lugar, la finalidad de 

ofrecer un marco conceptual y metodológico para el análisis de las inquietudes esenciales 

y existenciales del alumnado de Bachillerato, en el que este pueda abordar personalmente 

las grandes preguntas y propuestas filosóficas, emprendiendo así una reflexión crítica 

acerca del sentido y valor de los distintos saberes, actividades y experiencias que 

configuran su entorno vital y formativo en relación con el plan de centro. 

 

En segundo lugar, la educación filosófica resulta imprescindible para la 

articulación de una sociedad democrática en torno a principios, valores y prácticas éticas, 

políticas y cívicas, cuya legitimidad y eficacia precisan de la deliberación dialógica, la 

convicción mediante la argumentación racional y la autonomía de juicio de los 

ciudadanos. En relación con el plan de centro. 

 

La Historia de la Filosofía, por último, supone también una reflexión crítica sobre 

las emociones y los sentimientos presentes en todos los ámbitos, desde la estética a la 

teorética, pasando por la ética, a menudo, olvidados en los currículos, en relación con el 

plan de centro.  

 

 

 

 

4. Objetivos, contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, 

posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características 

del centro y su entorno.  

 

 

En el diseño y distribución de bloques y saberes se ha buscado el equilibrio y el 

diálogo entre distintos planteamientos y corrientes, el desarrollo de   las   competencias   



específicas   ya   enunciadas,   y   el   intento   de   reparar   aquellas   situaciones   que,   

como   la marginación   y   ocultamiento   histórico   de   la   mujer,   o   los   prejuicios   

culturales   de   carácter   etnocéntrico,   racista   o antropocéntrico, han podido lastrar 

hasta épocas recientes el desarrollo de la disciplina. Por último, dadas la actitud y el modo 

de conocer que corresponden a la Historia de la Filosofía y la naturaleza, profundamente 

enraizada en la experiencia humana, de sus principales problemas, resulta obvio que su 

enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una mera exposición programática de 

temas y cuestiones, sino, más bien, en la generación de una experiencia   real   de   

descubrimiento   de   los   interrogantes   filosóficos   a   partir   de   la   cual   se   invite   

al   alumnado   a   la investigación   analítica   de   los   mismos,   a   la   evaluación   crítica   

de   las   diversas   respuestas   que   se   le   han   dado   y   a  la construcción rigurosa de 

sus propios posicionamientos personales. De esto último depende, además, la génesis de 

una   reflexión   que   oriente   realmente   la   vida   personal, social   y   profesional   del   

alumnado.   En   este   sentido, la programación de la materia deberá considerar la 

naturaleza dialógica, crítica, participativa, interdisciplinar, creativa y   comprometida   con   

problemas   de   relevancia   que   posee   en   sí   misma   la   actividad   filosófica, 

dirigiéndola   hacia   el logro de la autonomía personal y el ejercicio crítico y 

ecosocialmente responsable de la ciudadanía. 

 

Competencias específicas  

1. Competencias específicas. 

1. Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos 

histórico-filosóficos, a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas 

básicas de investigación, para generar conocimientos y producciones propias acerca de la 

historia de los problemas e ideas filosóficos. Esta  competencia  específica  se  conecta  

con  los  siguientes  descriptores: CCL1, CCL2, CCL3, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 

 

2.  Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, mediante 

la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de diversas 

actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición de argumentos y en 

el ejercicio del diálogo con los demás. Esta  competencia  específica  se  conecta  con  los  

siguientes  descriptores:  CCL1, CCL5, STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, 

CCEC3.2. 

 

3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente dadas, 

mediante el acercamiento 

a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para desarrollar el conocimiento de un 

acervo que constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del bagaje 

intelectual de una ciudadanía ilustrada. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores: CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

 

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones filosóficas 

históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de confrontación y 

complementariedad, para generar una concepción compleja y dinámica de la historia del 



pensamiento y promover una actitud tolerante y comprometida con la resolución racional 

y dialogada de los conflictos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores: CCL2, CC1, CC2, CC3. 

 

5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de distintas épocas 

y concepciones filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e 

interpretación de textos y otros modos de expresión tanto filosófica como más 

ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar tales problemas a partir de la 

reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

 

6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos de 

respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el 

análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, 

para promover una concepción sistemática, relacional y compleja de la historia de la 

cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella. Esta competencia específica 

se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

 

7. Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y de actualidad, 

mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para 

la comprensión y discusión de aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y 

promover actitudes y acciones cívica y éticamente consecuentes. Esta competencia 

específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1. 

 

Criterios de evaluación y su relación con las competencias  

 

Competencia específica 1  

1.1 Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente 

relevantes, aplicando técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e 

interpretación de los mismos, y relacionándolos correctamente con contextos históricos, 

problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos pertenecientes a otros ámbitos 

culturales. 

1.2. Construir juicios propios acerca de problemas histórico- filosóficos, a través de la 

elaboración y presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mismos 

con precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma individual como grupal y 

cooperativa. 

 

Competencia específica 2  

2.1. Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas 

y pautas lógicas, retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y 

sesgados de sostener opiniones e hipótesis. 



2.2. Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente 

comprometido con la búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, 

respetuosa y colaborativa en cuantas actividades se propongan. 

 

Competencia específica 3  

3.1. Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas 

filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación sobre 

ellas y la identificación de las cuestiones a las que responden.  

3.2. Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y 

controversias filosóficas de la historia del pensamiento, a través del análisis y comentario 

crítico de textos y documentos filosóficos o relevantes para la filosofía. 

Competencia específica 4  

4.1. Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del 

pensamiento, a través de la comprensión, la realización de síntesis comparativas y la 

exposición de las relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, escuelas, 

filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas épocas y tradiciones, 

en la forma de actividades de análisis, comparación y síntesis. 

Competencia específica 5  

5.1. Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión temporal y espacial, 

comprendiendo su doble aspecto histórico y universal, a través del análisis y exposición 

crítica de las condiciones culturales que han permitido en cada caso la aparición y 

evolución de dichos problemas en distintos momentos de la historia. 

5.2. Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más 

importantes, comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el 

tratamiento filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, tradiciones, 

autores y autoras. 

Competencia específica 6  

6.1. Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental, 

y del papel de las ideas filosóficas en ella, mediante el análisis, comentario y comparación 

de textos o documentos literarios, historiográficos, periodísticos, científicos o religiosos, 

así como de cualquier otra manifestación cultural, en los que se expresen problemas y 

concepciones filosóficamente relevantes.  

Competencia específica 7  

7.1. Desarrollar la autonomía de juicio y promover planteamientos, actitudes y acciones 

ética y cívicamente consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la 

actualidad, a partir de la comprensión de ideas, teorías y controversias histórico-

filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la elaboración de 

propuestas de carácter crítico y personal con respecto a los mismos. 

 

Saberes básicos  

A. Del origen de la Filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad. 

HFIL.2.A.1. Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. 

Métodos de trabajo en Historia de la Filosofía: el análisis del contexto histórico; la lectura, 

la comprensión y el comentario de textos. Estructura dialógica del saber filosófico y 



relación del pensamiento de diversos autores y épocas bajo el hilo conductor de los 

problemas humanos más fundamentales. 

HFIL.2.A.2. El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y 

teorización filosófica. La Filosofía en otras tradiciones culturales. 

HFIL.2.A.3. El problema de la realidad en los presocráticos. La naturaleza en el centro 

del debate griego. 

HFIL.2.A.4. El giro antropológico. Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los 

sofistas y Sócrates. Aspasia de Mileto y el papel de la mujer en la cultura y la filosofía 

griega. 

HFIL.2.A.5. Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. La crítica 

de Aristóteles a las ideas platónicas en su concepción de la naturaleza como movimiento. 

HFIL.2.A.6. La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la 

psique en Platón y Aristóteles. HFIL.2.A.7. La discusión ética: el intelectualismo 

socrático-platónico; la teoría de las virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de 

eudaimonía. La interacción de la ética y la política en la filosofía clásica. 

HFIL.2.A.8. El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor 

orden social. 

HFIL.2.A.9. De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Cinismo, 

estoicismo, epicureísmo y escepticismo. El giro religioso de la filosofía: el 

neoplatonismo. La ciencia helenística: la figura de Hipatia de Alejandría. 

B. De la Edad Media a la modernidad europea. 

HFIL.2.B.1. Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. 

Agustín de Hipona, Tomás de Aquino y Guillermo de Ockham. La personalidad 

polifacética de Hildegard von Bingen. La Filosofía árabe y judía: Averroes y Maimónides. 

HFIL.2.B.2. La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema 

de la relación entre fe y razón. HFIL.2.B.3. El nacimiento de la modernidad europea. El 

Renacimiento y la defensa de la dignidad humana. La escuela de Salamanca. Francisco 

de Vitoria. El protestantismo. La revolución científica. 

HFIL.2.B.4. Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume. 

HFIL.2.B.5. El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El 

materialismo desde Thomas Hobbes a la Ilustración. Newton y el problema de la 

naturaleza. 

HFIL.2.B.6. La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del 

pensamiento político medieval a la teoría del contrato social según Thomas Hobbes, John 

Locke y Jean-Jacques Rousseau. 

C. De la modernidad a la postmodernidad. 

HFIL.2.C.1. El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del 

Hombre. La propuesta kantiana del poder como representación y la paz perpetua. La 

primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges. HFIL.2.C.2. La 

filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como saber. 

HFIL.2.C.3. Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al 

utilitarismo. 



HFIL.2.C.4. La dialéctica hegeliana. La crítica del capitalismo: el pensamiento 

revolucionario de Karl Marx y la dialéctica de la Ilustración en la Escuela de Fráncfort. 

El análisis del totalitarismo de Hannah Arendt. 

HFIL.2.C.5. La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la 

herencia posmoderna. 

A. Del origen de la Filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad. 

HFIL.2.A.1. Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. 

Métodos de trabajo en Historia de la Filosofía: el análisis del contexto histórico; la lectura, 

la comprensión y el comentario de textos. Estructura dialógica del saber filosófico y 

relación del pensamiento de diversos autores y épocas bajo el hilo conductor de los 

problemas humanos más fundamentales. 

HFIL.2.A.2. El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y 

teorización filosófica. La Filosofía en otras tradiciones culturales. 

HFIL.2.A.3. El problema de la realidad en los presocráticos. La naturaleza en el centro 

del debate griego. 

HFIL.2.A.4. El giro antropológico. Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los 

sofistas y Sócrates. Aspasia de Mileto y el papel de la mujer en la cultura y la filosofía 

griega. 

HFIL.2.A.5. Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. La crítica 

de Aristóteles a las ideas platónicas en su concepción de la naturaleza como movimiento. 

HFIL.2.A.6. La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la 

psique en Platón y Aristóteles. HFIL.2.A.7. La discusión ética: el intelectualismo 

socrático-platónico; la teoría de las virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de 

eudaimonía. La interacción de la ética y la política en la filosofía clásica. 

HFIL.2.A.8. El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor 

orden social. 

HFIL.2.A.9. De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Cinismo, 

estoicismo, epicureísmo y escepticismo. El giro religioso de la filosofía: el 

neoplatonismo. La ciencia helenística: la figura de Hipatia de Alejandría. 

B. De la Edad Media a la modernidad europea. 

HFIL.2.B.1. Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. 

Agustín de Hipona, Tomás de Aquino y Guillermo de Ockham. La personalidad 

polifacética de Hildegard von Bingen. La Filosofía árabe y judía: Averroes y Maimónides. 

HFIL.2.B.2. La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema 

de la relación entre fe y razón. HFIL.2.B.3. El nacimiento de la modernidad europea. El 

Renacimiento y la defensa de la dignidad humana. La escuela de Salamanca. Francisco 

de Vitoria. El protestantismo. La revolución científica. 

HFIL.2.B.4. Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume. 

HFIL.2.B.5. El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El 

materialismo desde Thomas Hobbes a la Ilustración. Newton y el problema de la 

naturaleza. 

HFIL.2.B.6. La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del 

pensamiento político medieval a la teoría del contrato social según Thomas Hobbes, John 

Locke y Jean-Jacques Rousseau. 



C. De la modernidad a la postmodernidad. 

HFIL.2.C.1. El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del 

Hombre. La propuesta kantiana del poder como representación y la paz perpetua. La 

primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges. HFIL.2.C.2. La 

filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como saber. 

HFIL.2.C.3. Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al 

utilitarismo. 

HFIL.2.C.4. La dialéctica hegeliana. La crítica del capitalismo: el pensamiento 

revolucionario de Karl Marx y la dialéctica de la Ilustración en la Escuela de Fráncfort. 

El análisis del totalitarismo de Hannah Arendt. 

HFIL.2.C.5. La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la 

herencia posmoderna. 

HFIL.2.C.6. Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig 

Wittgenstein y la Filosofía analítica. El atomismo lógico de Bertrand Russell. 

HFIL.2.C.7. Karl Popper y la epistemología del siglo XX. 

HFIL.2.C.8. El existencialismo: Martin Heidegger y Jean-Paul Sartre. La razón vital y la 

razón poética: José Ortega y Gasset y María Zambrano. 

HFIL.2.C.9. El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir. 

HFIL.2.C.10. Corrientes actuales de la Filosofía: la Filosofía Postmoderna; la Filosofía 

Política neocontractualista; el debate anglosajón entre los críticos a la metafísica y 

neocontractualistas universalistas; la Filosofía ante los cambios tecnocientíficos actuales: 

hacia un Humanismo Tecnológico. Michel Foucault y la genealogía del poder. 

Estructuralismo y teorías críticas. 

 

Tabla 

Instrumentos 

de calificación 

Saberes básicos Criterios de evaluación 

Primer 

trimestre 

  

Prueba escrita 1 A11 A12 B11 A21 A22 B12 1.1,2.1,3.1,3.2,5.2,6.2 

Prueba escrita 2 A11 A12 B11 A21 A22 B12 1.1,2.1,3.1,3.2,5.2,6.2 

Disertaciones A12, A13, B13, B14, B16 1.1,2.1,2.2,3.1,3.3,7.2 

Comentarios de 

texto 

A14,B16, A23, A24, B23 2.1,2.2,3.3,5.1,7.1 

Trabajos de 

clase y 

actividades 

A11, A12, A13, A14, A21, A22, A23, 

A24, B11, B12, B13, B16, B23 

1.1,2.1,2.2,3.1,3.2,3.3,5.1

,5.2,6.2,7.1 

Segundo 

trimestre 

  

Prueba escrita 1 B14,B16,B21,B22,B24,B25,B13 7.2,3.3,6.1,7.1,5.1,3.1 

Prueba escrita 2 B14,B16,B21,B22,B24,B25,B13 7.2,3.3,6.1,7.1,5.1,3.1 

Disertaciones B14,B16,B25 7.2,3.3,5.1 



Comentarios de 

texto 

A14,B16, A23, A24, B23 2.1,2.2,3.3,5.1,7.1 

Trabajos de 

clase y 

actividades 

B14,B16,B21,B22,B24,B25,B13 7.2,3.3,6.1,7.1,5.1,3.1 

Tercer 

trimestre 

  

Prueba escrita 1 A13,C13,C14,C16,C18,C19,C17,C11,

C12,C15,C19,C21,C22,C23 

2.1,2.2,4.1,5.2,6.2,8.1,8.2

,9.1,9.2 

Prueba escrita 2 A13,C13,C14,C16,C18,C19,C17,C11,

C12,C15,C19,C21,C22,C23 

2.1,2.2,4.1,5.2,6.2,8.1,8.2

,9.1,9.2 

Disertaciones  A13,C14,C15,C19 2.1,2.2,4.1,6.2,8.2 

Comentarios de 

texto. 

A13,C14,C15,C19 2.1,2.2,4.1,6.2,8.2 

Trabajos de 

clase 

C13,C14,C16,C18,C19,C17,C11,C12,

C15,C19,C21,C22,C23 

1.1,2.1,4.1,5.2,6.2,8.1,9.1

,9.2 

 

 

5. Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas. 

 

La materia de Historia de la Filosofía atiende a sus tres propósitos a través del 

desarrollo conjunto de una serie de competencias específicas representativas, casi todas 

ellas, de las fases habituales del proceso de crítica y examen dialéctico de problemas e 

hipótesis filosóficas.  

Dado el carácter eminentemente mayéutico de dicho proceso, tales competencias 

han de ser, además, necesariamente implementadas en el marco metodológico de una 

enseñanza, en buena medida dialógica, que tome como centro de referencia la propia 

indagación filosófica del alumnado.  

La primera de esas competencias se refiere a la comprensión de la naturaleza 

problemática de la realidad y de la propia   existencia   humana, así   como   a   la   reflexión   

imprescindible   para   intentar   explicarla   y   orientarla.    

Esta   tarea requiere, a su vez, del desarrollo de las tres siguientes competencias 

específicas, referidas respectivamente al manejo   crítico   y   la   producción   rigurosa   

de   información, al uso   e   identificación   de   argumentos, y   a   la   práctica   del 

diálogo   como   proceso   cooperativo   de   conocimiento.    

La   práctica   del   diálogo, algo   formalmente   constitutivo   del ejercicio   

filosófico, implica   a   su   vez, como   otra   de   las   competencias   a   desarrollar, el   

reconocimiento   del   carácter plural y no dogmático de las ideas y teorías filosóficas, así 

como la implementación de dicho reconocimiento en la doble tarea, crítica y constructiva, 

de contrastarlas y descubrir sus relaciones de oposición y de complementariedad.  

 

La actividad filosófica ha de procurar, además, el desarrollo de facultades útiles, 

tanto para la formación integral de la personalidad del alumnado como para que este 



pueda afrontar con éxito los desafíos personales, sociales y profesionales   que   trae   

consigo   un   mundo, como   el   nuestro, en   perpetua   transformación   y   sembrado   

de incertidumbres.    

Así, la   adquisición   de   una   perspectiva   global   e   interdisciplinar   de   los   

problemas, la   facultad   para generar un pensamiento autónomo a la par que riguroso 

sobre asuntos esenciales, y el desarrollo de una posición y un compromiso propio frente 

a los retos del siglo XXI son elementos imprescindibles para el logro de la plena madurez 

intelectual, moral, cívica y emocional del alumnado.  

Por último, la educación de las emociones en torno a la reflexión estética sobre el 

arte y los entornos audiovisuales que configuran la cultura contemporánea contribuye al 

logro de una competencia indispensable para el crecimiento integral del alumnado. Los 

saberes básicos, distribuidos en tres grandes bloques, están dirigidos a dotar al alumnado 

de una visión básica y de conjunto del rico y complejo campo de estudio que comprende 

la Filosofía, si bien en cada caso, y atendiendo a la idiosincrasia del alumnado, al contexto 

educativo o a otros criterios pedagógicos, se podrá profundizar en unos más que en otros, 

además de agruparlos y articularlos a conveniencia. Así, tras un primer bloque de saberes 

dedicado a la naturaleza de la propia actividad filosófica y su vinculación con los 

problemas de la condición humana, se despliegan otros dos bloques, uno dedicado al 

análisis de cuestiones básicas sobre el conocimiento y la realidad, y otro consagrado a los 

problemas relativos a la ética, la Filosofía política y la estética.  

 

6. Forma en la que se incorporan los criterios de carácter transversal al currículo.  

 

Con  la  finalidad  de  alcanzar  los  objetivos  planteados,  se  proponen  estrategias  

expositivas  para  la presentación de hechos, conceptos, teorías y problemas, de modo que 

ayuden al alumnado a situarse ante  los  temas  en  cuestión.  Estas  estrategias  serán  

acompañadas  de  actividades  complementarias que ayuden a asimilar lo explicado.  

 

Estrategias  de  indagación  en  las  que  el  alumnado  tenga  que  investigar  sobre  los  

problemas filosóficos planteados en la programación a través de lecturas, visionado de 

vídeos y búsqueda en la red.  

Estrategias de elaboración de trabajos que faciliten el aprendizaje de técnicas como la 

exposición argumentada de su propio modo de entender y concebir los problemas 

filosóficos y las soluciones a los mismos, el comentario de texto, o cualquier otro trabajo 

que requiera ser presentado de forma oral o escrita.  

Estrategias de diálogo con las que los estudiantes experimenten el enriquecimiento mutuo 

que supone el compartir sus ideas con los demás. La metodología debe partir de la 

perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilita- dor  del  desarrollo  

competencial  en  el  alumnado,  ajustándose  al  nivel  inicial  de  éste,  teniendo  en 

cuenta la atención a la diversidad y el respeto a los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje, mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

 

Los recursos que se pueden emplear son numerosos desde noticias de prensa y artículos 

de opinión, documentos audiovisuales y diálogos clarificadores en la clase. 



 La proyección de una película de ficción, acompañada de un coloquio, puede ser un 

recurso útil dentro de las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como 

actividad de aplicación y transferencia. Se debe profundizar en las disertaciones 

filosóficas y los debates:  

1º La información que facilitan los medios de comunicación o las tecnologías de la 

información (imprescindible recurso metodológico, por otra parte) pueden servir para que 

el alumno investigue acerca de las muy diversas interpretaciones que hay sobre cualquier 

hecho o fenómeno social.  

2º El respeto que los alumnos deben mostrar hacia las posiciones de otros por ejemplo en 

debates, no debe implicar ni la aceptación acrítica de ideas diferentes a las propias, ni 

tampoco caer en una especie de relativismo moral en el que todas las ideas son igualmente 

válidas.  

La labor de esta materia debe ser, precisamente, la de analizar esas ideas (las propias y 

las ajenas) a la luz de su respeto a los derechos inalienables de la persona (libertad y 

justicia, entre otros) y no desde la perspectiva de una determinada ideología.  

3º Una metodología interesante es la basada en la realización de trabajos colectivos, de 

forma que los alumnos investiguen, utilicen múltiples fuentes de información, compartan 

el trabajo, planteen diversas hipótesis entre ellos, etc. Trabajar con metas comunes 

permite no solo alcanzar algunos de los  objetivos  de  la  materia,  sino  sobre  todo  crear  

sentimientos  de  tolerancia,  respeto,  solidaridad, sentimiento comunitario, empatía...  

4º Asimismo, en el marco de que lo permiten la capacidad intelectual y la competencia 

lectora del alumno y como medio de fomentarlas, la lectura crítica de textos y documentos 

se convierte en un importante y constante recurso didáctico (gran parte de las actividades 

del libro de texto utilizado giran en torno a su análisis y comentario).  

5º Estas no son sino algunas estrategias metodológicas que pueden emplearse en clase, 

pero no las únicas:  mesas redondas, paneles, trabajo interdisciplinar con otras materias,  

entrevistas, incluso el trabajo en la tutoría, la práctica de las normas internas del centro o 

la participación en proyectos solidarios, etc., pueden servir perfectamente para lograr los 

objetivos de la materia, eso sí, siempre que potencien la participación y, por qué no, la 

toma de decisiones y la asunción de responsabilidades, es decir, la puesta en práctica de 

los mismos valores que se trabajan en la materia. El método de trabajo se ajustará a las 

condiciones didácticas que presenta esta materia.  

 

7. Metodología. 

 

Se propone una metodología centrada en la actividad y participación individual y 

colectiva del alumnado, que favorezca el pensamiento crítico y racional, y en la que el 

aprendizaje significativo y por descubrimiento sea la piedra angular.  

 

Aprendizaje que parta de lo que el alumnado ya sabe, conocimientos  previos,  

para  que,  con  la  guía  del  profesorado  hacia  la  nueva  información,  reorganice  su 

conocimiento del mundo, provocando aprendizajes útiles aplicables fuera del aula, 

aprendiendo así para la vida y a aprender.  

 



Partir de estos conocimientos es fundamental para una correcta organización del 

proceso de enseñanza-aprendizaje,  pues  si  no  se  construye  sobre  ellos,  el  alumnado  

aprende  «cosas»  que  apenas nada tienen que ver con sus conocimientos y que, por el 

mismo motivo, olvidan con gran facilidad. Las líneas metodológicas que se proponen 

serán,  entre otras, tomar como punto de partida lo que los alumnos y alumnas conocen y 

piensan sobre el tema de estudio y organizar el trabajo teniendo en cuenta tales 

preconcepciones.  

 

•  El  aprendizaje  no  consiste  en  rechazar  los  prejuicios  u  opiniones,  que  siempre  

configuran  una mente, sino en hacerlos explícitos para ponerlos a prueba, accediendo 

desde ellos a una visión más correcta o adecuada.  

 

•  Crear un clima de respeto y de apertura que posibilite y desarrolle tanto la capacidad 

de admiraración, de duda e interrogación, como la capacidad de reflexión, de diálogo, de 

crítica constructiva y de valoración del ser humano en su totalidad. 

  

•  Favorecer  en  el  alumnado  la  capacidad  de  pensar,  de  plantear  y  delimitar  

problemas  distinguiendo los datos subjetivos de los objetivos.  

 

•  Favorecer la investigación personal y de grupo mediante el diálogo, el debate y la 

confrontación de las distintas ideas e hipótesis que hagan posible la tolerancia y la 

apertura hacia planteamientos distintos a los propios, así como el rechazo de todo tipo de 

discriminación. 

•  Motivar  y  posibilitar  la  elaboración,  consolidación  y  maduración  de  conclusiones  

y  actitudes personales acerca de los contenidos trabajados  

 

•  Buscar la interdisciplinariedad ya que muchos de los contenidos de esta materia se 

pueden relacionar fácilmente con los conocimientos adquiridos en el estudio de otras 

materias como Historia, Latín, Griego, Biología y Geología, Economía y Tecnología. 

 

8.  Procedimientos de evaluación del alumnado y criterios de calificación, en 

consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas. *  

 

Dado que es una  materia  obligatoria  y  que  el  grupo  de  alumnos  que  la  cursan  es  

amplio,  las  condiciones  de trabajo en el aula no son positivas para llevar a cabo una 

metodología activa.  

 

No obstante, utilizaremos el siguiente tipo de actividades, tareas y procesos:  

1º Búsqueda de información por parte de los alumnos y elaboración comentada de 

trabajos  

2º Comentario conjunto en clase de textos sobre los conceptos fundamentales  

3º Debate sobre temas de interés que surgen en torno a los textos y comentarios  

4º Exposición de las propias ideas sobre dilemas, conflictos, críticas, etc.  

5º Elaboración de disertaciones, ensayos de carácter personal y original  



6º Ejercicios y actividades de repaso de los conceptos fundamentales  

7º Explicaciones por parte del profesor de los anexos teóricos  

8º Visualización comentada de documentales y películas  

9º Ejecución de pruebas escritas de repaso de los contenidos  

10º Lectura de libros de interés, ya sea de literatura, ensayo, etc  

 

Con  la  finalidad  de  alcanzar  los  objetivos  planteados,  se  proponen  estrategias  

expositivas  para  la presentación de hechos, conceptos, teorías y problemas, de modo que 

ayuden al alumnado a situarse ante  los  temas  en  cuestión.   

 

Estas  estrategias  serán  acompañadas  de  actividades  complementarias que ayuden a 

asimilar lo explicado.  

•  Estrategias  de  indagación  en  las  que  el  alumnado  tenga  que  investigar  sobre  los  

problemas filosóficos planteados en la programación a través de lecturas, visionado de 

vídeos y búsqueda en la red.  

 

•  Estrategias de elaboración de trabajos que faciliten el aprendizaje de técnicas como la 

exposición argumentada de su propio modo de entender y concebir los problemas 

filosóficos y las soluciones a los mismos, el comentario de texto, o cualquier otro trabajo 

que requiera ser presentado de forma oral o escrita.  

 

•  Estrategias de diálogo con las que los estudiantes experimenten el enriquecimiento 

mutuo que supone el compartir sus ideas con los demás. La metodología debe partir de la 

perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilita- dor  del  desarrollo  

competencial  en  el  alumnado,  ajustándose  al  nivel  inicial  de  éste,  teniendo  en 

cuenta la atención a la diversidad y el respeto a los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje, mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

 

Los recursos que se pueden emplear son numerosos desde noticias de prensa y artículos 

de opinión, documentos audiovisuales y diálogos clarificadores en la clase. La proyección 

de una película de ficción, acompañada de un coloquio, puede ser un recurso útil dentro 

de las actividades de aproximación al núcleo temático o al final, como actividad de 

aplicación y transferencia. 

 

Los instrumentos evaluadores que se utilizarán tendrán la intención de constatar que el 

alumno ha seguido eficazmente el proceso de enseñanza-aprendizaje y que está en 

condiciones de superar la materia. A este fin, se utilizarán los siguientes, los cuales 

quedarán reflejados en la ficha personal de cada alumno:  

 

•  La observación del trabajo realizado por el alumno/a diariamente, nos suministra datos 

sobre hábitos de trabajo, actitudes, grado de interés, etc., así como su evolución a lo largo 

del curso.  

 



•  Las intervenciones orales en debates, puestas en común, exposición y argumentación 

sobre posiciones,  contrastación  con  las  de  otros,  etc.  vinculadas  con  los  criterios  

de  evaluación  permiten observar el progreso en la claridad, precisión y argumentación 

del propio pensamiento, la manifestación de actitudes relativas al aprecio por el diálogo, 

etc.  

 

•  Las producciones escritas reflexiones, comentarios, disertaciones, informes y resultados 

tanto de las tareas individuales como de  grupo, recogidas en el cuaderno de clase, sirven 

como recurso para evaluar competencias específicas de las propias tareas y capacidades 

generales relativas al progreso en la elaboración y exposición de un pensamiento propio, 

proporcionando una base importante para la autoevaluación. 

 

9. Medidas de atención a la diversidad.   

Las medidas de atención a la diversidad serán personalizadas en cada caso y se diseñarán 

según los principios generales de actuación para la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales desarrollados en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de 

mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Según la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y teniendo en cuenta las características del alumnado y el contexto en el que 

nos encontramos, se desarrollarán las siguientes medidas de atención a la diversidad. 

Respecto a las medidas generales, según el artículo 32, se orientan a lograr el desarrollo 

integral, a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado, a través 

de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global e 

inclusivo. Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de 

competencia curricular, motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del 

alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas y metodológicas 

destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la etapa y la adquisición de las 

competencias clave . Entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales se encuentran:  

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del 

alumnado.  

b) Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la inclusión.  

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo escolar. 

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la 

detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las medidas 

educativas. 

 



Respecto a los programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 

desarrollados en el artículo 34 se establecerán programas de refuerzo del aprendizaje, 

cuando, en el contexto de la evaluación continua, el progreso del alumno no sea el 

adecuado; y programas de profundización para el alumnado especialmente motivado para 

el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades intelectuales. 

 

Entre las medidas específicas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

establecidas en el artículo 39, se encuentran:  

a) Las adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas 

de apoyo educativo.  

b) Adaptación curricular para el alumnado con altas capacidades intelectuales.  

c) Exención total o parcial de materias.  

d) Fraccionamiento del currículo.  

e) Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización, de 

convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales. 

 

En el curso académico en el que nos encontramos y teniendo en cuenta las características 

del grupo clase de 1º de bachillerato, en la materia de Mindfulness se aplicarán las 

medidas generales de atención a la diversidad necesarias. Además, en el grupo de 2º de 

bachillerato  se encuentra algún alumno que presenta Necesidades Específicas de Apoyo 

Educativo asociadas a Dificultades específicas en el aprendizaje de la lectura o dislexia, 

con el que se tendrán en cuenta las siguientes medidas concretas: 

 Ubicación cercana al docente. 

 Ampliación del tiempo de trabajo. 

 Seguimiento individualizado. 

 Instrucciones secuenciadas, claras, precisas y sencillas, tanto orales como escritas. 

 Asegurar la comprensión a través de preguntas. 

 Proporcionar esquemas aclaratorios. 

 

10. Materiales y recursos didácticos.   

Los materiales y recursos que se emplean en la materia son los siguientes: 

- Libro de texto, Historia de la Filosofía, editorial anaya, proyecto PAU.  

- Presentaciones de diseño personal. 

- Capítulos de libros de interés. 

 

11. Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que 

se proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica. 

No procede. 

 

12. Desarrollo de la competencia espiritual. 

12.1 Educación en valores 

Estos valores y esta “filosofía Asunción” están inspirados en: 

En La Asunción somos herederos del pensamiento de Mª Eugenia y ella inspiró un gran 

amor a María que con su SÍ hizo posible el acontecimiento que cambió la historia: la 



Encarnación de Jesús. Siguiendo esta línea, el lema que nos acompañará durante este 

curso será “Todo empieza con un SÍ”. Junto con nuestros alumnos y sus familias iremos 

creciendo juntos en el compromiso de decir Sí a aquello que da sentido más pleno a 

nuestras vidas, que nos impulsa a descubrir más a Jesús, Dios-con-nosotros y, como En 

La Asunción somos herederos del pensamiento de Mª Eugenia y ella inspiró un gran amor 

a María que con su SÍ hizo posible el acontecimiento que cambió la historia: la 

Encarnación de Jesús. Siguiendo esta línea, el lema que nos acompañará durante este 

curso será “Todo empieza con un SÍ”. Junto con nuestros alumnos y sus familias iremos 

creciendo juntos en el compromiso de decir Sí a aquello que da sentido más pleno a 

nuestras vidas, que nos impulsa a descubrir más a Jesús, Dios-con-nosotros y, como 

María, a decir SÍ al servicio, la sencillez de corazón y de espíritu, la bondad, la amabilidad  

y el compromiso con los demás. 

Desde nuestro ideario, les ofreceremos a María como modelo: cómo se relaciona, cómo 

ama, cómo valora a cada persona y como entiende la justicia y la paz… Deseamos que 

nuestros alumnos se dejen interpelar por ella y por su vida y descubran su 

responsabilidad en la transformación de la sociedad. 

El lema nos ayudará, como hilo conductor de las actividades cotidianas del colegio, a 

potenciar los valores que deseamos que configuren la vida de nuestros alumnos.desde 

los valores humanos (sencillez, bondad, rectitud y libertad) y desde la fe.  

 Una educación que cree en la persona y en su capacidad de transformar y 

transformarse, centro del Proyecto Educativo.  

 Una educación que se realiza desde una comunidad educativa en la que cada 

miembro es necesario y cuyas relaciones están marcadas por el espíritu de familia.  

 Una educación que parte de la realidad, que valora positivamente nuestro tiempo 

y nuestro mundo, que escucha sus llamadas y hace una opción decidida por la 

justicia, la paz y el cuidado de la creación.     

12.2. Actividades, técnicas o dinámicas para el desarrollo de la competencia 

espiritual. 

 

Todas las áreas, en mayor o menor grado, contribuyen a la adquisición de la competencia 

espiritual. En la asignatura de  Historia de la Filosofía lo haremos a través de las siguientes 

técnicas, actividades o dinámicas: 

 Oración de la mañana, 

 Temas de ética, ecoética  y bioética relacionados con el cristianismo. 

 Temas relacionados con el cristianismo y en concreto con autores cristianos. 

 Reflexiones sobre cristianismo. 

 

13. Concreción de planes, programas y proyectos del centro vinculados con el 

desarrollo del currículo de la materia. 

El desarrollo de esta materia está vinculado con el Proyecto Creciendo en Salud, el cual 

presenta como una de sus líneas de intervención principales, la educación emocional, 

incluida en el seminario.  

Programa de reciclaje como temática a desarrollar en los temas de ecoética. 

 



14. Evaluación de la programación didáctica. 

La evaluación y seguimiento de la programación será permanente y continua, y permitirá 

la introducción de correcciones o modificaciones para llegar a conseguir los objetivos 

propuestos. 

De forma trimestral, se realizará un seguimiento de la programación didáctica en el que 

se valorará el grado de consecución y eficacia de dicha programación a través de 

mecanismos de observación y registro de los siguientes aspectos: 

 Desarrollo de la programación. 

 Consecución de los objetivos propuestos. 

 Cumplimiento de la temporalización. 

 Aplicación de la metodología apropiada. 

 Adecuación de los materiales y recursos didácticos, así como de la distribución de 

espacios y tiempos. 

 Porcentaje de alumnado con evaluación positiva. 

 Grado de satisfacción del alumnado con la materia. 

 


